
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 125 De Jueves, 4 De Noviembre De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

bdbca48a-51dc-4337-aed1-82b51c7cd675 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190042100 Ejecutivo Banco Agrario De 

Colombia Sa 

Flor Marleny Mendoza 

Suarez 

03/11/2021 Auto Decide Liquidación De 

Crédito - Aprobar La  

Liquidación De Crédito  

Efectuada Por El  

Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, Dr.  
José Carlos Díaz Turizo, La 

Cual Corresponde A La 

Suma De 12.903.837,00. Y 

Otras Decisiones. 

Descargar. 
Número de Registros: 5 

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/90951238/2019-00421-00+APRUEBA+LIQUIDACI%C3%93N+DE+CR%C3%89DITO+Y+OTROS+CONCEPTOS.pdf/a0026c33-a0f8-4167-bf94-e7260ab66686


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 125 De Jueves, 4 De Noviembre De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

bdbca48a-51dc-4337-aed1-82b51c7cd675 

 FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220180039300 Ejecutivos De  

Menor Y Minima  

Cuantia 

Banco Agrario De 

Colombia Sa 

Sandra Patricia Vergara 

Contreras 

03/11/2021 Auto Decide Liquidación De 

Crédito - Aprobar La  

Liquidación De Crédito  

Efectuada Por La  

Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, Dra.  
Karen Mercedes  

Benitorebollo Ricardo La  

Cual Corresponde A La 

Suma De 18.111.870,00. Y 

Otras Decisiones. 

Descargar. 
Número de Registros: 5 

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/90951238/2018-00393-00+APRUEBA+LIQUIDACI%C3%93N+DE+CR%C3%89DITO+Y+OTROS+CONCEPTOS.pdf/8be296ea-13bb-4a1b-9246-4c64a254efa5


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 125 De Jueves, 4 De Noviembre De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

bdbca48a-51dc-4337-aed1-82b51c7cd675 

 FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220160012900 Ejecutivos De  

Menor Y Minima  

Cuantia 

Crecoop Eusebio Rodrigo Santos 

Perez, Doris Quintero    

03/11/2021 Auto Decide Liquidación De 

Crédito - Modificar La  

Liquidación Adicional De  

Crédito Efectuada Por La  

Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, Dra.  
Adriana Julio Álvarez, En  

Cuanto A Los Intereses  

Moratorios Calculados  

Desde El 19 De Noviembre  

De 2019 Hasta El 31 De  

Octubre De 2021, Los  

Cuales Corresponden A La 

Suma De 22.435.162,67. Y 

Otras Decisiones. 

Descargar. 
Número de Registros: 5 

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/90951238/2016-00129-00+MODIFICA+ADICIONAL+-+EXTREMO+TEMPORAL.pdf/83262ec9-cfff-4cd4-800c-b085263f55a1


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 125 De Jueves, 4 De Noviembre De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

bdbca48a-51dc-4337-aed1-82b51c7cd675 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220170036300 Procesos 

Ejecutivos 

Banco Coomeva S.A. 

Bancoomeva 

Larry Fernan Zapa 

Bohorquez    

03/11/2021 Auto Decide Liquidación De 

Crédito - Modificar La  

Liquidación Adicional Del  

Crédito Efectuada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, Dr.  
Manuel Enrique Pérez  

Díaz, En Cuanto A Los  

Intereses Moratorios  

(Intereses Moratorios Act)  

Calculados Desde El 17 De  

Diciembre De 2020 Hasta  

La Fecha, 03 De  

Noviembre De 2021. Y 

Otras Decisiones. 

Descargar. 
Número de Registros: 5 

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/90951238/2017-00363-00+MODIFICA+LIQUIDACI%C3%93N+ADICIONAL+DEL+CR%C3%89DITO.pdf/2e96937d-841b-4835-a884-f5fe9ed3a0ed


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 125 De Jueves, 4 De Noviembre De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

bdbca48a-51dc-4337-aed1-82b51c7cd675 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190026300 Procesos 

Ejecutivos 

Banco De Bogota Super Drogas La 26  

Sas, Numahel Jose  

Gomez Gomez 

03/11/2021 Auto Decide Liquidación De 

Crédito - Modificar La  

Liquidación De Crédito  

Efectuada Por El  

Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, Dr.  
Diogenes De La Espriella  

Arenas, La Cual Quedará  

En La Suma De 

38.082.970,53. Y Otras 

Decisiones. Descargar. 
Número de Registros: 5 

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/90951238/2019-00263-00+MODIFICA+LIQUIDACI%C3%93N+DE+CR%C3%89DITO+-+TASA.pdf/c77ad065-5cd9-446a-8744-0e1cc609b4c8

